
.-'/, MUNICIP,{LIDAD DE S'qN tsARTOLOME MILPAS 'A'LT,{S

DEPA.RTAMEN E A, C'4,

I,TBR.O DEACT'AS DEACUE I CALDIAMUNICIPAI'
MUNICIPAL

N9 000065

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLONTÉ UTIPAS ALTAS' DEPARTAMENTO DE

sAcATEpÉQUnZ; UNO DE FEBRERO DE DOS N{II, DIECIOCHO.-

coNSIDERANDO: Qr.re se tiene a [a vista oficio sin t'echa Nirrnero 02-R029-2018. presentado por el

Jef-e de Recursos Hurnanos cle ésta nrunicipalidad, a través clet cual solicita la aprobaciórr de nueve (9)

contr.atos suscritos ba.io re,glón 029, del actual presupr;esto municipal; pa'a la prestaciiin dc servicit-rs

réclicos en ésta vlturicipaiiciad. para el et-ecto se proceciió con eI análisis cle ias cláLrsuias conlractuales

v co.lpromisos aclquiridos por ambas partes. velificando que se ad.iuntaran las respectivas Íianzas de

cumpli,riento de l.s contratos y teniendo en cuerlta que los ret'eridos contratos se encuenttan conforme

a Ia ley,. CONSIDERANDO: Que de conformidad con Io establecido en el arliculo 44 inciso e)

refbr*ado por el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-g2 del congreso de la República de

Guatemala, estatrlece que los contratos serán aprobados por la nlisma autoridad qlte detertrrina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) cle la presetrte ley segÚr¡ el caso' y artícLrlo 42 del Actterdo

Guberrrativ o 122-2016. rcfbrmado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que dice: La strscripciórl del

cortrato deberá hacerla el funcionario cle grado jerárquico inf-erior al de 1a autoridad qr're lo aprobará; y

arrÍclrlos 74 y 75 clel Decr-eto 57-g2 t.ey de contratación del Estado y slls reformas; Por Tanto; esta

AlcaldÍa Municipal AcUERDA: I) Aprobar nueve (g) contratos suscritos para la prestación de

seruicios Técnicos bajo rengl (tn ozgrdel Actual Presupuesto Municipal; Ios cuales se detallarr d$

la manera siguiente:

No.
Contrato

Renglón Norn bre del Contratista Cargo Monto
Fecha

Suscri¡
Lde

ición

03-20 I 8 029
José Re-qinaldo

.fuárez AspLtac
Maestro Del Centro Educativo Mttnicipal Q 22.000 00 08-0 r- ¿08

04-20 I 8 029
Anrilcar Felipc

MaltÍnez A.xpttac
Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 20.900.00

l

08-01-?0 I 8

'

Instructora de lnglés Del Centro

Educativo MuniciPal 

-

Q 20.e00.00 08-01-20 I 8
05-20 r 8 02e

MarÍa Angelina
Quiroa Carcia

06-20 I I 029
Aminta GorerY

Velásquez Morales
Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0r-2018

07-20 r 3 a29 Oscar Felipe l oquer Callejas Maeslro Del Centro Edt¡cativo Municipal Q. 20,e00.00 08-0 t -201 8

08-20 I 8 029 Marlin Ahida AxPuac JoP Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,e00.00 08-0 r -201 8

09-201 B 429 Ana H ilda De Paz VelásqLtez Macstt'a Del Cclltrt¡ Dducativo lv4r-rrlicipal Q. 20,900.00 08-0 l-20I R

Q. 20,e00.00 08-01- ¡0r8
r0-20 r 8 029 Miriam Regina AsPuac ArPuac Maestra Del Centro Educativo MLuliclP'at.

lt-2018 029
-fania Yasltrill Salgado

illartinez De Chen
lnstrLrctot'a de Aer'óbicos (Zumba Fitness) . 10,450.00 5-0r-20I8

de los intereses de

l el POII-IAL wel:

pondiente.- III) El

)cretaría lvlurriciPaj

Con especial obse

la lvlunicipalidad'
de la Contraloría
presente acLlerdo ,

certificar a donde

:rvancia )' cunrplimiento de

- II) Que se proceda al rc'gil

Geueral de Cr¡entas Par¿l e

de alcaldía municiPal. sr'rrte

corresponde; IV) Certilique

Rrrbén Ernes
Alcal

ERAL oE cuÉNr^s s/RES. No , Éb-t,2Í:] P,,¡;^i9l;,.r,'r;i;1',nJ,o;l.,;1-9,.,;;10^Í - 0l - 500 s,rs - ENVÍO t¡Unl
Y SERVICIO§ . TEI.: ?336-'

to
de

llClPAL No 37159 DE FECHA 21101t2011
1892 / 93 - NIT i 4068947'6AUTORIZAOo poR LA coNTRALorltA GEEERAL oE cUENTAs s/RES. No - Éb I 2662 Ólas.: 3d5-12'á-i-4'97 del 1'4-07 - 500
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BART PAS ALTAS

ñrO'r¿i
á -l

ffiÉquez,eldíalunesochodeenerodelangdosmildieciocho,N[S0TR0S:Porunaparte

DavidArturuEujcuyAxpuac,decuarentaycuatroañosdeedad,casado'guatemalteco,'TTli:"':::]1Tll||;

::ffi;:ilffi;;;;,ru*r, quienseidentiricaconuncumentoPersonaldeldentiricaciÚnrul

rEsE 270?E u3ur extendido por er RENAp der municipio de san Bartolsmé Milpas Altas' Jefe de Recursus Humanos

Municipar, der municipio de san BarturomÉ Mirpas Artas, departamentn de sacatepÉquez, delegado para la

suscripción de contratos de personar municipar, servicios tÉcnicns y profesi¡nales que requiera esta municipalidad'

competencia que acredito con ra certificaciún acuerdo de [onceio Municipar de fecha veintiocho de septiembre del

.oauq 
dos mir diecisÉis, acta numero , 

:. 
nl'l sesinnes Municipales [Jrdinarias y

t #;;;;;;,;;nt" resnlutivo n **Úü ciones La Municipalidad ubicada en

i ':"-;,lJ 
;;0n EEr' dos zsna uno der municipin de san BartslomÉ Milpas Altas' departamento de

,tC§- 
SacatepÉqu'z y p,r otra parte Marlin Ahida Axpuac Jop. de treinta y,¡gE (37) años de edad, estadg civil casada,

d guatemalteca, Secretaria BilingUe cnn IrientaciÓn en Iomputación' con Pensum Ierradn de P E'M

y TÉcnico en Admlnistración Educatlva, con domicilio en el depa.tamentn de sacatepÉquez' originaria y

de SocotePéquez' Guotemolo, C.A.

En San BartolumÉ Milpas Altas' municipin

a con 0ocumento Personal de

vecina de San BartolomÉ Milpas Altas' departamento

en San BartolomÉ MilPas Altas,
ldentificaciún IUl l7g7 38124 [3[7'

- , ---:Lr- --+;rr-^^ianno nirmonn .lp idpntifir:eninn tributaf ia NIT

departamento SacatepÉquez, rugar que señaro para recibir notificaciones, númern de identificación tributa.ia

. r --^L-- -i.,i|..,,.,
de nuestrq rech¡s civiles Y que la

calidad con quE actúa el pri'rnero es sufi

TEENIE0S, contenido en las siguientes "cláusulas:.![ lili¡ tfsm El presente cnntratn se suscribe con

fundamento en lo que para el efecto pr ñ:'xá=#Í# ¡ri'lghrnu[}Pl emitido por el Departamento TÉcnicn

pedagógico, Direcciún Departamental de Educaciún de SacatepÉquez , suscrita por el Ministerio de EducaciÚn ' los

artículos cuarenta y siete (47) ,cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nuBvE (48) del [)ecreto número cincuenta y siete

guiún noventa y dns (87-g2) del Iongreso de la República, que contiene la Ley de Inntrataciones del Estado: el

¡¡ecreto del [ongreso de la Republica número doce guiún dus mil dos (12-20[2), que contiene el código municipal"

SEEIINf)A: IBJETI 0EL [[NT|1AT[. "El [ontratista" se compromete a presentar servicios tÉcnicns como Maestra

del Eentro Educativo Municipal San BartolomÉ Milpas Altas, plan diario jnrnada nucturna, ubicado en la tinca El

Ierro Za. Avenida final znna l, con las actividades en atenciún a l¡s diversos grados que se le asigne. El Iontratista

deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las obligacinnEs que en dichn establecimiento debe de

cumplir. TEFEEFA: VALUR DEL [0NTRAT0 y F[llMA 0E PAGU: "La Municipalidad" cnnviene En pagar a "El [nntratista"

por los servicios que preste, la cantidad de VEINTE MIL N[VEüENTIS [lJETZALES EXAITIS ([. 2[.S[['0[) cantidad

que incluye el monto del cuntrato y el impuesto al val¡r agregado lVA, dichos fondos provienen de lus recursos de la

tal fin, la suma sB hará e{ectiva En 0ncE (ll) pagns consecutivos' de los meses enEr0 a

4to. Colle 2-O2,tona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez'Teléfonos: 1502)7957-óó00'7B3o-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gi



MUNICIPALIDAD DE

SAN BAR
.,

r§
e SocotePéquez' GuoTemoto,

" | . , r,, *n\rE.rEhrTns nITFTTALES EXAITIS ([
I

noviembre del añn dus mil diecincho (2018) por un monto de MIL NUVEIIENT0S IIJETZALE

l,g[[.[[)cada uno v en periodns nB menores a ireinta (3[)dias' debiÉndose rei::::,:::T:lJrr:H j

l,T:::#illill:il^Tiffi;;o*o*o Er prazo der presenie contraio estará visente durante er

periodo correspondiente der día ocho (g) de enero der año dos mir dieciocho (2018), al día treinia (3[) de nuviembre

del año dss mil diecinchn (2[18)' lllllNTA: FIANZA 0E IUMPLIMIENTI' "El Iontratista" se obliga a presentar a favor de

,,La 
Municiparidad,, previn a ra aprobación de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por cient,

(r0%), de su varor, que garantizará er fier cumprimiento de sus nbligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La

Municiparidad,,, si se incumpriere cuarquiera de ras cráusuras der presente contrato, para EUyB e{ecto "La

odtuicipalidad"dará audiencia por un iermino de 

fiez 
trU aias 

li :I::1lt::,'"':::o;TrHrij-:'JJ::
ffi;;;ril ,rn,rrr,e rlna vez.ctrmdidl,ll 3nt:lo*:nt',1'l':,1'11,!.'o 

vencida, 

i11'l::::j::::

.'"i:;;';;;;;;r tÉrmino de treinta (3[)días. contados a partir de la fecha delrequerimiento' circunstancia

oue se hará c¡nstar en ra púriza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad"

UUU o! rrur

extienda constancia a favor de,,Er Iontratista", que acredite haber recibidn a satisfacciún lns servicios prestados'

sEXTA: p,*0HrBril0NES. 
,,Er Iontratista" tiene prohibidn ceder o enajenar en cualquier forma lns derechos

snbre los asuntos que son de su

pfOVenienteS del pfeSente COntfatn, aSí CO¡O pt'OpnrCiOnar lnlgfma¡l¡n a IEruEl u§ §trur tr ruü qDurrLUu

,-^,,...¡. ro eqnvinins nlc nresta. sEPTIMA: 0E[LARAIlIN JURA0A. "El [ontratista"
conncimiento, EDmo cEnsecuencia de

declara baio jurament0 quE nE sE EncuEntra t iones contenidas en el artÍculo ochenta

contratados; b) si se le embargare a "El Iontratista" sumas que debieran pagars' por los servicins prestados

siempre que le impida cumplir Eon sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por incumplimientn de las

nbligaciones contractuales; e) Por convenir a lns intereses de La Muniuipalidad: y f) Pnr la ucurrencia de casu

fortuito o fuerza mayor. [uandn "El [ontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisns a)' h) y

d),,la Municipalidad" en caso l¡ cnnsidere necesari¡, dictará providencia señalando el tÉrminn de diez días para que

,,El 
[ontratista" acompañando las pruebas necesarias, ExprEse lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses, Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas.

dando pnr terminado el contratn, 0 En su caso, cuandn asÍ proceda dando pnr desvanecido el cargn formulado' Si

,,La 
Municipalidad", injustificadamente retrasara lns pagos a quE sE refiere la clausula tercera de este contrato'

transcurridu treinta días h¡biles despuÉs de haber concluido los trámites de auturización del pagu de servicios "El

Inntratista podrá dar por terminado el contrato sin respunsabilidad de su parte. "EL [¡ntratista" pEr otres Eausas

podrá dar por terminado el cnntrato dando aviso a "La Municipalidad" cnn anticipaciún minima de treinta (3[) días y

4to. Colle 2-O2,zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez'Teléfonos: 1502)7957-óó00' 7B3o-1076
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!



MU DDE

SAN BA
j

¡e' 
L! -r- ñ ñÉ+o n,Finrrn siem,r' qu' sus servici's hayan sido prestados a

--) tendrá derechn al pago correspnndiente a este perindo' siempre qt

entera satisfacciún de"La Municipalidad"' En cass furtuito o {uerza *"" O'-t:I[iic;j1;;:l::He;

ffi:llHffi,i:J:TIJ;,;,l,on,',,,, 
en dar aviso por escrito de tar impnsibiridad tan pronto

E0m0 se tenga noticia de ra causa. ninguna de ras partes incurra en responsabilidad por incumplimiento' Asimismu

se podrá declarar la terminaciún der presente contrato por rescisiún acurdada entre ambas partes' 

',EEI,{A:

A'RIEA*úN. Er presente csntratu debe ser aprobado de cun{ormidad con lo dispuesto por los artículos nueve (E)

numeralseis(E)ycuarentayocho(48)delaleyde[nntratacionesdelEstadoyelartículoveintisÉis(28)del

Resramento de ra referida rey 

'EETMA 

pRTMERA: rMpuESTI 
y RETEN*[NES. tueda entendido que cada pago de

hsnnrarios que se haga a 
,,El 

[ontratista,, está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de uualquier otra

naturateza que se establezca en lasy§'il lil"l :l-:i::r:;:rr,l:,.
"El [ontratista" no cumpla cnn pre§ier:'li»;smicius

,,La 
Municiparidad,, conforme er siguiente procedimientn: a) Amonestaciún verbar; b) Amonestaciún escrita: y' c)

Terminaciún der contrato. 0EETMA IEREERA: [JrspusrEr0NES GENERALES. Forman parte del presente cnntrato y

quedan incorporados a Ér: a) Er Expediente que sirviú de base para ra forrnarizaciún del presente instrumento; b)

Tuda ra documentaciún qu' se produzca hasta ra terminaciún-ier contrato; c) Er presente contrato n0 ErEa relaciÚn

SocoieP éqvez' UUOTET I I(JILI,

laboral entre las partes, por lo que "El Cr

estipulaciones contenidas en el Indign de Trabaio; y, d) "El Iontratista" autoriza a "La Municipalidad" a que se le

efectúen descuentos en los honorarios que perciba con cnntrato, pur ncasionar deterioro o

ntratista" o Pnr el funcinnario que

presentados. Una vez recibidos los

l;'iiita;irl"de la fianza de cumplimiento' 0EEIt,lA

EIJINTA: [[NTR[VERSIAS. Iuda controversia relativa al cumplimiento, interpretaciÚn, aplicación y efectos de este

contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. [tEETMA sExTA: A[EPIAIl0N [JEL [INT|IATI' En lns

tÉrminns y cnndicinnes anteriormente descritas "La l,lunicipalidad" y "El Inntratista" leemos lo anterisrmente

escrito y enterados de su contenido, ob¡eto y demás efectos legales, lo aceptamos' ratificamns y firmamns en tres

hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipin de San BartolnmÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez impresos Únicamente En su anverso'

. gAN 67^
l, '.P

) "El Iontratista" autoriza a "La Municipalidad" a que se le

n base en el presente cnntrato, pur ncasionar deterioro o

, para el desempeño de sus actividades' "La Municipalidad"

David

Jefe de RR.

4to. Colle 2-o2,zono I Son Borlolomé Milpos Altos, §ocotepéquez'Teléf
olcold]omunrcrpolsbmo@yohoo.Com.Www.mUnisonbr

:'Jl: i

(so2) 79 s7 -6600 - 7830-107 6
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ORIGINAL

@t,§sln
F]ANZA C-2
Cumplimiento

POLIZA No. 6532 1 5
Para cualqu er referencia c tese este número

ENFEDELoCUAL,seexiende sellayflrmalapreseniepóllzacleranza,eniacudaddec!atemala. alas2gializcla
ASEGURADORA FIDELIS, S A,

FlRlilA AUTORIZADA

1/2 BENEFICIARIO

" -,.. . *-*'",* ^.-.. . "*-*lJi
1 Fiado: I\4ARLIN AHIDA AXPUAC JoP

:
r¡AOO; IVIAH,LII\ AHII.]A AAPUAU JUP

Ejb
Direccion de| fiado: SAN BARTOLOIVÉ IMILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ ;§

i'o.,"-'""*.-"..i?
:!

Contrato numero: 08-2018 del ABrc12O1B I 3

ASEGURADORA FIDEtTS S A, en uso de a autorlzación que le fue otoroada por e M nisterio de EconomÍa. y
según Resolución J¡.4-30-2012 Ce la Junta lüonetaria. se constituye fiadora ante el Beneficiario de presente
póliza. en las condiciones pañlculares que se expresan a continuacion

La presenle ftanza garanllza al Beneficiar o a favor de qulén se extiende y hasla por la ca¡tidad que se expTesa e cumplim ento de
las obligaciones contractua es cuya responsabilidad es a cargo del Fiádo y que se cerive del Contrato de servicios suscrito edentificado en esta pó iza. se emite de conlormicad y suieción á lo estabiec óo en el contrato *ap""L uo v *-1" qre corTesponca alo dlspuesLo en la Ley de coniralaciones del Estado y su Reg amento, asi como a la Ley del propio eÁte desJentrat zaoo y sus
Reglamenios aolicables a la contralación si luera el caso. Su viaencia se inicia s multáneamente con la del conirato alianzado
hasi¿ por el plazo del mismo hasta haberse prestado el serviclo. o hasta que la entidad Benefciaria extienda et fln qu tocorrespoñdientc, lo que seé ped.cñtc y cor.esponda.

(o
r\
L,rO

=fC\
t\l
Gl¡
z,

5

?
5.;
l

Auiorlzada para operar Fianzas conforme erdc Gubernai vo emludo a t.avés del Ñlinisterlo de Economia €l 27 de abril de 1 '977;

v en el uso v eiercicio de la dencmrnacl'ó .i"-i'ÁéÉéÚi¡óonA FIDELIS S.A" en vrrtud de la aesoluclÓn 'lM'30-2012 de la

]-nrolrloreu,ia defecla22oelebre-oo \2

bed$fs

PBX: i502) 2285 7000. Fü: Fa4 22AS7O1O
Avenrda Hetorma 3-48. Zona 9 . Eoificio Aner . Oi OCg Guatemala, C.A.


